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  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

  

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado: 2020 00727 

           

           En atención a la solicitud que antecede y conforme lo previsto en el artículo 

314 del Código General del Proceso el Juzgado, RESUELVE:  

 

            Primero. Decretar el DESISTIMIENTO de las pretensiones instauradas por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN contra ELVIRA CAMARGO 

DE CASTELLANOS. 

          

            Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente asunto en contra de la parte demandada. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado (Artículo 

466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

            Tercero. Sin condena en costas.  

 

            Cuarto. Archívese la actuación. 

 

            NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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1Decisión anotada en estado Nº054 de 16 de julio de 2021. 


